
lañes 7 de Marzo de 1853.

El B o le tín  Oficial, sale los L unes ,  
M ercóles  y  V ie rn e s  de cada sem ana , 

Las reclamaciones que no vengan  
francas no se adm it irán  en  esta re
dacción.

¥
Se  admiten  suscriciones en  es ta  

capital en  la Imprenta de la Union, 
á cargo de los socios, Nicolás Soler,  
R afae l S e rn a  y  Sebastian R u iz ,  calle 
A n t ig u a  del Correo n úm .  1.®

!FI m u
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¿ U t t c u l o  í e  © f i c t o .

5 3 3 I 3 R B 0  D E  LA PB.07I1T3IA DE A L B A C E T E
-T- . . . . . .  ¡

C IR C U L A R  NUMERO 39 .

C o n  a r r e g l o  á lo  que dispone la Real órele ti fe
cha 13 dé Diciembre de 1847,  se ha procedido 
al r e c o n o c i m i e n t o  de los  sementales de que se

c o m p ° ne so-
de los s e m e n t a l e s  

Id p a r a d a  que Pedro F e r n a n d e z  ha

" t t  p s » “  « w ® 1 cuyo

p r o vinci '1/  y 1 ,  go'ieitud hecha por Pedro Fernan
do la misma, ' ^  (j c Juan Nuñez, como dueño 
dez veemo de ' ^  (}ue constituyen la Parada 
de los se ‘̂ 1M.¡c ¡on se espresa, 
que ha c<i , | n ' l lamado Sevillano, entero,  hayo 

- j n cabal lo  ^  el j0mo, deslavónos en los
a. cinta u °°  ‘lialro'-est rémidades,  ocho años, 
rúes de a . dedos, sin hierro.  Está des

t ín  
mcrl 
plieg
siete cuartas  Y j  reune las c i rcunstancias  que

V O *1 v ?h a rl rr 1 ni R n I 1t inado al. natura

bajo de los

des- 

Real ór-

Olro id 
quena ,  calzado

y 5 /  do la 
do 1847.

castaño, estrella pe- 
pies con armiños y

, , , „n el talón de la mano izquiev-
Z .  óch» siete cuarta» « o  y medio, y.con
el hiervo

a ñ o s ,  s i e t e  C i nu iu»  j  —  " ,  j
t i .  E s t a  destinado a la raza travesada

y con las hanchura s ,  robustez y sanidad que se
requiere .

Un Garañón l lamado Gallardo, entero,  rucio' 
cari -blanco én t re  castaño en Jas orejas,  con

nf l'O V M ~ ~__t   - -   _ *
; la 10,--------  VV|. . u . uíjuu OHU Vv I/OOIUIII
el bientfe y bragada  blanca,  cuatro años, seis
cuartas  y diez dedos,  con el hierro en el ocico
do esta figura ^  Está destinado á la raza m u la r s
y en su estado completo de desarrollo.

Otro id. Castellano, entero, negro mol teñido
bragado y bozo blanco,  algo castaño bajo de los p a r '
pactos inferiores, once años, seis cuartas  y siete de-
do s ,  sm hierro,  está destinado y en el mismo caso 
que el anter ior .

ñizarc's90616 18 de  Fobre ro  de 1 8 5 3 .= A n to n io - C a -

1 Ijabiendo concedido á su virtud Ja autor ización 
om pe ten te,  he dispuesto se publique en  este n e

a S u t e » enido c n  '=-que los ganaderos concur r i r án  m , ,  e sperando  

G o m e z l n g u Z t : ^  ^  ^  ^ 5 3 .

O T R A  N U M E R O  4 0 .

. tos del R e i n T  de  Cuen‘
orden del mismo mo ]> i- -8 - rero último, de
.1 1 •* U ) U  11 «1 í  1 1 »‘ i r r t  ,1 ^    • I „ si£>.
orden del mismo,  me h ,  ¡-   - ..... ,

%zt:Ju " ‘°  » r . . t s ¡ s  *
«La m ayor  pa r le  de las oficinas de provincia  se
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ban^ ienuiuo do lo  q.qe en circular do esta Secve- 
' aria  f ec na  5 de Diciembre se indicó ó los Sres . Go
b e rn a d o »  os  sonve la marera  de dirigir sus comuni
ca c io n e s  a osle - Tribunal; pero !a esperiencia ha dc- 
m o s t iodo  q ue de todos modos hubiera  sido ineficaz 
ni cumplim.unto,  habida consideración á la fre
cuencia  con que el servicio puede exíiir que se ha 
gan variaciones en la distribución de negociados 
oot ;e  as dos Salas y las siete Secciones- en que el 
t r ibunal  se divide.

Se onserva además que en la manera de comu- 
mearse  los Sres.  Gobernadores  y demás autoridades 

provincia con eí Tribunal hay una variedad tal, 
que  revela cuando menos que no son bien conocí- 
<as m índole, carácter  y atribuciones de esta Cor
poración,  ni la especial organización y superior au- 
(o n d a d  que ejerce sonre la administ ración en ge- 
ne ra l .  \  si bien es verdad que no habiendo sido 
aprobado  todavm por  S. M. el Reglamento en que 
, ian do apa recer  aquellas y estas bien desl indadas,  
se caiece en is pi ovincias de lo mas esencial para 
que se esi.ab.ezca un orden regu lar  en l a s  r e l a c i o n e s  
ue oí as Jas oficinas con esta superioridad,  también 
10 es que la ley de 25 de Agosto de I 8 5 í  inserta 
en a fOceta del 2 de Setiem bre  siguiente , las cir- 
^ u a i e s  e 1o de Octubre y 10 de Marzo expedidas 
por el 1 rmunal ,  y oirás p r e v e n c i o n e s  p a r t i c u l a r e s  
que por  las Salas y por esta Secretoria se han hecho 
á. algunos Gobernadores ,  dicen bástante para que, 
habiéndolas  cumplido,  no se tocasen hoy estos m- 

- 1*' en ien^es' pero por  desgracia no ha sucedido así, 
sin duda porque  no han sido tampoco compredidas 
en toda su extensión, y en su virtud, habiendo he- 
c l °  presente  al 1 r ibunal  los entorpecimientos  y 
las dificultades con que esta Secretar ia tropieza á

l i l i l í
M Ible y en t i endan  con los Gefes de las diferentes 
dependencias  dei  mismo, no designando el nom- 
á nnpC . qne *Hlbj(' se niltori/.ü(]o las comunicaciones

rnmmmsmm

tener presente que cua n d o  c'i Secre tor io  general  b e 
b ía . eir nombre del T r i b u n a l  Pleno, el Tribunal  es 
el que habla; que c u a n d o  comunica  providencias  
ó acuerdos (lelas Sa las ,  también es aquel  el que 
hablo, porque el T r ibuna l  funciona s iempre  en 
Pleno ó dividido en Salas; y por  úl t imo,  que 
si alguna vez lo hace por  sí como Gofo de la Se
cretar ía y como parte  in tegrante  que es del propio 
Tribunal ,  lo hace en virtud de la autor idad  (pie 
t iene delegada de este para  la Instrucc ión de los 
expedientes.

El Tribunal  espera de V. y del celo que  lo 
distingue por  el mejor  servicio,  que p revendrá  lo 
necesar io  á sus subordinados á fin de que  en lo 
sucesivo no haya necesidad de nuevas p r e v e n c io 
nes sobre este punto,

Al electo se le incluyen paro uso y gobierno 
de esas oficinas seis ejemplares  de esta c i r cu la r ,  
y de ella se ha de servir V. acusarme el recibo 
para  gobierno de esta Secretar ía.

Y á consecuencia  de lo acordado por  dicho T r i 
bunal he dispuesto,  se inserte  en el Boletín ofi
cia! para conocimiento del público,  prev in iendo  qu e  
si algún individuo por  destino que desem peñe  ó 
hubiese desempeñado ,  tiene que en tenderse  c o n  
aquella superio r idad ,  lo verifique por  mi c o n d u e lo  
ó dirija sus comunicaciones francos de po r te  pa ra  
evitar retrasos y perjuicios. Albacete 2  de Muvzo 
de \  855 .  = A g u s t i n  Gómez Inguanzo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Visto el e xp e d ien te  elevado por  V. S. » Rsle 
Ministerio en 20  de  Octubre an te r io r ,  é insV/uidv 
á instancia  de D. Juan  Bautista Michalon, d& ' Kl'  
c io n  fr a n c é s ,  avec indado  en  la villa d e  Fut;nSa ■* 
en solicitud de que se le conceda Real autorl¿a*- 
cion para construir  un molino har inero  v un puen
te sobre el Júcar  en terreno de su n ron ie ihd -  S. M.

Re ina  ( Q .  D. G ) c o n f o r m á u d V c o u  ío pro-
pues to por  V. S. el Ingeniero de la p r o v i n c i a  yleseede los obras las condiciones siguientes:

j  ,a Que ha de quedar  reducid 
pies la a l tura  de la presa.
1 m /kiif» Rft I i íl íi P ni,. .

a á diez y siete

el resto de ella, y con «na altin-!8^ . 1 espesü1', q, !tí 
las mayores avenidas , á f¡n (u  Y01' 9 tic la (le
sea insumergible,  y además con5 ; % T
gen en una extensión de ocheni-, ¿ • ‘ m a r '##### 

cual corresponde,  de be rá  el Ingen ie ro  de la píovin^
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ola a s i s t i r  al plplanteo do las obras que han de eje
cutarse ,  visitarlas en el curso de su construcción 
Y concluidas  q uesean  á su satisfacción, dar  a V. S. 
parto del resultado para ios efectos oportunos.

 ̂ f,n ( .* me la obra so lleve á ejecución ba-
JO III

llit’CÓ, 
á V.

ejeci
• ¡giíüiicia \ responsabilidad tic! citado Inge- 
con arreglo ai plano aprobado, !e devuelvo 

■•ubricado por mi, ‘á ios efectos con-I'!
S l g i l U M t l i

De Reai orden lo digo V. s para su cono- 
Dios gunr-cimiento y comunicación - al interesado 

de á V. S. limchos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1853.  — Beuávidés. = S r .  Gobernador  de la pro
vincia de Albacete.

Continúa el Inventario do los documentos de interés 
hallados entre las cartas sobrantes de los años de 
1 8 4  8 ,  1 8 4 9  y  1 8 5 0 .

jXúm. 29 .  — Procedente  dé Barcelona,  su fecha 
17 d e  Ju l io  de  18 4 9 ,  r e m i t i d a  p o r  A n to n io  Gon-  

. ,,i Sr .  Coronel D. Raimundo A Imirá IR en
M i ,  iil c o n t e n i e n d o  un abonaré y recibo por

inr de 87 ,949  rs. ,  y su porte  marcado en el 
' o b r e  »n real y 0 mrs.

Núm 5 0 .= P r o c c d e n t e  de Sevilla, su fecha 20 
1 , M - r z b  d e  1 8 4 9 ,  r e m i t i d a  p o r  el G o b e r n a d o r  
¡ Alcalde de Alfondon, c o n t e n i e n d o  la l i c e n c i a

N.'.m 31 - - P r o c e d e n t e  de Barcelona,  su fecha
%  de F e b r e i  o de 1 8 4 9 ,  remitida por  Angel Mar- 
t i n ¿ V n  F r a n c i s c o  Zarran,  en Malaga, conté- 
mondo ±  letra de " O O r s  y  =» porte mar- 
cario en a  sobre un real y 26  mrs.

>r. r.)  Procedente  de Malaga, su fecha 27
i>um. j 849 , remit ida por el Coberna-

dor , I) ^ C r i s t ó b a l  B a e z a ,  e n  T o r r o x ,  c o n t e n i e n d o  
1- d e  a r m a s  p r o h i b i d a s ,  su  p o r t e  m a r -

" " 1  ™  " i  s o b r e  2  r s .  y 1 2  m r s .  
c a f  , ^ 5 . — P r o c e d e n t e  d e  V a l l a d o l i d ,  su  f e c h a
_ T  jul io  d e  1 8 4 9 ,  r e m i t i d a  p o r  P a b l o  Cieza

'  N i " "  , f p r : l 8 4 9 ^ t m i t i d a  p o r
3 t,e n  s i l v e s t r e  Calvo, en  Hincapié,  conté-
n-uez á 1Jl ^ c r i t u r a  de venta judicial de una por-
r.ieiulo una c y sll por te  marcado en el so- 

,n> dciic6 v “cion de j8  mrs.
I.ro 5 IS- 1

a bel 11 á
porte marcadoii l í- 'Hi

mrs.uivor r e a i y v ------
el sob re  u p (,oCCdento de Medinacéli, su fecha

» ' S j + S *

y 20  m is .

m. °  ‘ •— Proceden te  <le Alcalá de l lena ros ,  
su . fe.cna 21 de Julio de 48 19, remitida por (iré- 
gório Lorenzo á 0 . ¡Mauricio de Andrés  en Fuen- 
cemillan, conteniendo unas di l igencias  para r e 
ducir las misas y cargas do una capel lanía,  y su 
porte marcado en el sobre 5 rs.  y 5U mrs.

Núm. 5 8 . — Procedente  de Cuba, su fecha i 8 
de Diciembre de 1848,  remitida por Francisco 
Agrampnté á D. José Antonio Medina, en Madrid-, 
conteniendo varias Certificaciones de interés, y su 
porte  marcado en ■ el sobre 26 rs.

Núm. 59 .— Procedente-  de Mayals, su  fecha 43 
de Noviembre de 1850,  remitida por José Bailes- 
te a Don Pedro Bellido, en Madrid, conteniendo 
“ l l’GCibos de suminist ros,  y su porte marcado 
en el sobre franco.

, n ^ ú m .  4 0 . = P r o c e d c n t e  de Sevilla, su fecha 
( e Jubo de 1848 ,  remit ida  por Tomasa  Ago- 

reta  al br .  In tenden te  mil i tar  de Badajoz, con- 
emendo un testimonio del te s tamento  del Ten ien 

te oionel  D. branc isco  López,  y su po r te  m a r 
cado en el sobre 4 rs.  y 24 mrs

*> p  f  ü * 1-;
uan . os® García,  en  Granada,  conteniendo 

a icencia absoluta del soldado de Galicia .1 uan  
ai cía, y su por te  m arcado  en el sobre  2  rs.  y 

14 mrs .  J

« r - ,  Procedente  de Fa lencia ,  su fecha
o Julio de 1848,  remit ida por  la Sociedad

económica á D. Francisco García,  en  Segovia,
conteniendo un título de socio de dicha socie-

ud, y su por te  marcado en el sobre un  real y 
46 mrs.

de Caum a D. Miguel Pe r re ta ,  en San Bérnar-  
t10, conteniendo una t raducción por  l a  Embaja- 
1 a slL1bana de documentos de dicho Per re ta ,  v 
su poi te  m aleado  en el sobre 2 rs .  y 12  m rs .

ÍESBee
sohre franco.  p o i t e  m a r c a d o  en  el

marcado en el sobre franco °«°* Y por te  

8 d e % r z r ' ( Í 7 % 8 n d ^ ^  H a ba na ,  su fecha

* d*c . bv ^ í .
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ríos rec ibos  y copia de un tes tamento,  y su p o r 
te m a r c a d o  en el .sobre 2 rs,  y 12 m rs .

N ú m .  4 9 . — Procedente do V era e rnz ,  fecha 13 
de  Octubre de 1849, remitida p o r  Pedro  Paso á 
José Fernandez de Córdoba, en Ecija,  con ten ien
do cuentas do casas p e r t e n e c i e n te s  á dicho Cór
doba,  y su porte  m a r c a d o  en el sobre 22  rs.

Núm. 59 .— P r o c e d e n te  de Segovia,  su fecha 8 
de Agosto de  18 4 9 ,  remit ida  por  Juan  Pardiñas 
á Doña Manuela Puga ,  en Orense,  conten iendo 
unas cuentas  á dicha señora,  y su po i tc  marcado 
en el sobre  9 rs.

N úm .  5 1 .— Procedente  de Sevilla,  su fecha 9 
de Octubre de 1850 ,  remit ida por  J .  Saavedra á 
D. Francisco José Ricardo,  en Torrealaguime,  co n 

teniendo var ios  recibos y  una let ra dé .1292 rs . ,  
y su porte  m areado en el sobre 2 rs.

Núm.  5 2 . — Procedente  de Tarragona,  su fecha 
6 de Junio de 1849, remitida por  José T o r ra lb a  
á D. Francisco  de Paula Her rera ,  en Madrid ,  c o n 
teniendo una hoja y documentos  de servicios  de 
José  Espinosa,  y su porte  m a r c a d o  en  el sobre 
franco.

Núm. 5 o . = P r o c e d e n t e  ele Algeciras, su fecha 
28 de Octubre de 1859,  remit ida po r  Ram ón Raso 
á D. F ranc isco  Montoro,  e n  Cádiz,  c o n t e n i e n d o  
u n a  escr i tura d e  obligación y un p o d e r ,  y su 
por te  marcado en el sobre 2  rs.  y 12  mrs .

Núm. 5 4 . — Proceden te  de  To le do r  su fecha 17 
de  Dic iembre  de 1848,  sin firma,  y dirigida á Don 
César  JarueM, en Alcalá de  Henares ,  con ten ien
do los nombramien tos  de Brigadier y Sub-briga- 
dier del colegio de cadetes  de Toledo, y s u p o r 
te  marcado  en el sobre 2 rs. y 32 mrs.

Núm. 5 5 .— Procedente  de Brihuega , su fecha  
1 9  d e  Junio  d e  1S49 , rem itida  p o r  M anuel Gi
m é n e z  .á D. Justo  Morayta,  en Madrid, con ten ten-  
uo un exhorto evacuado con diligencias de algún 
interés» y sm por te  marcado  en el sobre 5 rs.

Núm .  5 6 . — Procedente  de Málaga, su fecha 1 3  
de Marzo de 1848,  remit ida p 3r  Manuel Diez á 
D. Antonio Villalva, en Madrid, conteniendo las 
copias  de cuentas y documentos de suminist ros,  
y su porte  marcado en el sobre 7 rs,

n N r / / 7 " P r ° Ce,dente de Medinásidonia, su fe- 
Cha 10 de Agosto de 1850,  remitida por Juan á 
U. Manuel  Giménez, en Arcos de la F ron te ra ,  
con te n ien d o  un  árbol genealógico,  y su po rte  m a r 
cado en el so b re  un  real y 6 mrs .

Núm, 5 8 .— Proceden te de  M adrid , su fecha  28 
Infa o0$t,01d® 1850,  remitida por  el D irecto r  de

fecha01 • se Icen ni la p rocedenc ia  ni la

ÍISSiESs■ssmmm.

L ondre s ,  y su por te  marcado en

Burgos,  su fecha ‘26
dirigida
en

i Don 
ú ' i jo ,  con-

y

•o .  s u
po r  San-  

po r
so-

ester linas  contra 
el sobre 21 rs.

Núm, 6 l . — Procedente  de 
de Agosto de 18 47,  sin firma,  y 
Juan de la Rosa Peña,  l icenciado 
teniendo la licencia absoluta de d icho  l’cño y 
documentos  de -servicios, y su porte  m a r c a d o  en 
el sobre 2 rs.  y 52 mrs .

N úm .  G2. — Proceden te  de Granada,  su fi cha 7 
de  Diciembre de 1849, remit ida por  José  (¡ar r ia  
al  Señor  Intendente  de Rentas  en  Cáce les ,  c o n 
teniendo dos finiquitos del Tribunal  Mayor de C u e n 
tas  á favor de Don Fe rnando  Balboa,  y su porto 
m arcado  en el sobre 5 reales  y 18 mrs.

Núm. 6 5 . — Proceden te  do Madrid,  su fecha 18 
de Abril  de 1848 ,  remitida por  él Minist ro  de la 
G uer ra  al Exemo.  Sr .  D. Franci sco  A rm ero ,  en Cá
diz,  con ten iendo  un oficio de m ié  res  persona l  
su po r te  marcado  en el sobre franco

Núm. G4 . = P r o c e d e n l e  de Sant iago de Cu 
fecha 28  de Febrero  de 1848,  remitida 

.tiago Cabarroy en Cádiz, conten iendo letras 
valor  de 1280  r s . ,  7  su po r te  m arcado  en m 
b re  franco.

N ú m .  6 5 . — P ro c ed e n te  de la H a b a n a ,  su fpp1 
10  de  Agosto de 1 8 4 8 ,  remitida por  Antonio t\| ^  
toro á D. Rosar io  Sant iago,  en Radiar,  conté',, " 11' 
do let ras  por  valor  de 5200  r s . ,  y su por  lo " ri’ 
cado en el sobre franco.  núr-

N ú m .  6 G .= P r t i c e d e n te  de la Habana ,  Sn f ,
8  de  F e b r e r o  de 1849, remitida por Jacoho° a!* 
r a r e z a  D. ManueCScijos.  cn Cádiz, eouúníJÜl 
do una letra de 1UUU reales vellón, y su porte 
marcado en el sobre franco.

IVúm. 6 7 . — Proceden te  de la H a ba na ,  su  fecha
9 de  F e b r e r o  de 1849 ,  remit ida  po r  Pablo de la 
F u e n t e  á D. Ven to ra  de Mira,  en  M a d r i d  con
ten iendo  u n a s  te t ras  por  va lo r  -de 5 0 , 0 0 0  *r s ., Y

p o r t e  m arc ad o  en el sobre franco.
N úm  6 8 , = P f o c e d é n ; t e  ¿M é r d u ñ a ,  su fecha 5 d« 

Ene ro  de 1848 ,  remit ida por  Dominica Madaria á 
D. José Gallaos, en •Pamplona, conteniendo  copia 
de  una  carta  dótal ,  y su po rte  marcado en el sobro 
un  real  y 26 mrs .

Núm. 6 9 . = P ro c e d e n te  de Oviedo,  su fecha 2 de 
Abril  de 1849 ,  remitida por  P e d ro  Ruare/, á D 
Franc isco  de Borja, en la Coruña ,  c o n te n i e n d o  mi 
testimonio de extravío de títulos p a ra  c ob ranza  de 
diezmos, y su por te  marcado  cn el sob re  5 ¡ s .  Y
10 mrs .  , '

Núm. 70. — P f ° c ®( -Q do Cuenca,  su fecha 24

u nos títulos de pi p dad de bienes- raíces ,  y su p o r 
te  m arcado en el sobre 4 rs. y 4 m rs .

Núm. 71. Procedente de Ibiza, su fecha 9 do 
Mayo de 1848, remitida pQr J. Veloz al Sr .  Secre 
t á i s  de la Intendencia, en Palma,  conteniendo 
una licencia absoluta y documentos de Anton io  Pa- 
lerm, y su porte marcado en el sobre Gi s .  v 10 
maravedís.

( S e  con tinuará .)

su

I M P R E N T A  D E  E A
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